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INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA LA 
FRACCIÓN XXXV AL ARTÍCULO 5 DE LA LEY FEDERAL DE PROTECCIÓN A 
LA PROPIEDAD INDUSTRIAL 

Las suscrita, senadora Gina Andrea Cruz Blackledge legisladora del Partido Acción 
Nacional en la LXV Legislatura del Congreso de la Unión, con fundamento en lo 
dispuesto· por los artículos 8, numeral 1, fracción 11 ; y 276 numerales 1 y 2 del 
Reglamento del Senado de la República ; así como por los artículos 58, 59 y 60 del 
Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados Unidos 
Mexicanos, someto a la consideración de esta Asamblea la Iniciativa siguiente: 
INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA LA 
FRACCIÓN XXXV AL ARTÍCULO 5 DE LA LEY FEDERAL DE PROTECCIÓN A LA 
PROPIEDAD INDUSTRIAL, de acuerdo con la siguiente: 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

Exposición de Motivos 

La propiedad intelectual , de acuerdo con la Organización Mundial de la Propiedad 
Intelectual (OMPI) , se define como "aquella que se relaciona con las creaciones de 
la mente: invenciones, obras literarias y artísticas, así como símbolos, nombres e 
imágenes utilizados en el comercio"1. 

En México la propiedad intelectual se divide esencialmente en dos ramas: los 
derechos de autor y la propiedad industrial. La primera se aplica a las creaciones 
literarias y artísticas; la segunda se refiere, entre otros aspectos, a las patentes de 
invención, los diseños industria les, las marcas de fábrica, las marcas de servicio, 
los esquemas de trazado de circuitos integrados, los nombres y las denominaciones 
comerciales. 

Se ha documentado que existe una relación entre el desarrollo económico y las 
patentes. La OMPI ha elaborado diversos estudios para identificar y cuantificar el 
impacto de la propiedad intelectual2 y de las patentes en un país3. Existen ejemplos 
de países como Corea, donde es posible identificar los beneficios que han tenido 
las patentes en su desarrollo y crecimiento4 . Pero para lograrlo fueron necesarias 
diversas medidas, entre ellas, un marco jurídico combinado con políticas públicas 
bien diseñadas, implementadas y evaluadas. 

1 ¿Qué es la propiedad intelectual?; Organización Mund•al de la Prop•cdad Intelectual (OMPI). d•spomblc en la ptlg. Wch.· 
hn n·/bvww wipo jot /cdoc.,.. / nuhdocs / es /imnroncr tv/ 150/wjpo n11h 450 pd f 
2 Propiedad intelectual: Una herramienta de poder para el crccm1icnto económico. Org<~nización Mumhal de la Propiedad Intelectual (OMPI). disponible en lil p:ig. Wcb. · 
ftp-//ftn WIQO m! / puh ll jhrj!rv/ cbooks/wmopub!Jqtjo ns/w¡pn pu b SABe ndf 
' El desarrollo económico y las patentes; Organización Mundial de la Propiedad Intelectual (OMI'I). disponible en la pág. Web. · 
htt p ·//www wmo m t / nateot-law /cs /dcyc lopmcnts/cconom!C html 
4 Prop iedad intelectual: Una herramienta de poder para el crcc!mlcnto económiCO, Organ!7.JC!Ón Munchal de la Propiedad Intelectual (OMPI), d1spomhlc en la pág. Wcb. -
úu..J.L.fin w!po mt / pub lljbrílry /cbooks / w!ponuh!jcatLOns/wmp nuh 6 8Bt: pdf 
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Existen al menos dos formas de visualizar la función de la propiedad industrial y de 
las patentes de invención para un país: 

1. Como herramientas de crecimiento, donde la actividad principal de los 
gobiernos, especialmente de las Oficinas de propiedad intelectual o industrial, 
se enfoca principalmente a las actividades administrativas y de protección, 
y; 

2. Como herramientas de desarrollo, donde la actividad de los gobiernos y las 
Oficinas de propiedad intelectual o industrial, realizan las actividades 
administrativas y de protección, y, además, promueven acciones enfocadas 
a que la sociedad se vincule más activamente, se reduzcan o eliminen 
barreras de ingreso al sistema de propiedad industrial, se promueva el 
desarrollo regional, sirva para elevar la productividad y la competitividad, y 
se aproveche para mejorar la ca lidad de vida de las personas. 

La segunda opción, ver a las patentes de invención (como parte de los elementos 
directamente relacionados como es la educación, las innovaciones o nuevas 
tecnologías) , bajo la visión de desarrollo, significa que éstas sirven para mejorar la 
calidad de vida de la sociedad mexicana. Esta postura ha sido estudiada y 
respaldada tanto por la literatura especializada desde hace varios añoss, también 
ampliamente en diversos estudios y análisis de la propia OMPI 6 , y otros entes 
internacionales como el Banco Mundial7 . 

Siguiendo con lo anterior, elegir la postura de desarrollo es un atino ya que de esa 
forma se tomarán medidas tendientes a lograr que más personas perciban la 
relevancia y beneficios que reciben de la propiedad industrial, especialmente de las 
patentes de invención. Por ello , la OMPI indica que la propiedad intelectual, y por 
ende la propiedad industrial , puede generar enormes beneficios económicos, 
sociales e incluso culturaless. De ahí que un gobierno debe asegurarse de que los 
beneficios no se enfoquen principalmente a las empresas, especialmente grandes, 
sino que debe encargarse que la sociedad también los reciba de diversos modos. 

Uno de esos modos es mediante el apoyo a mujeres. Esta perspectiva y las 
acciones derivadas han venido ganando espacios a nivel mundial. Como ejemplo, 
la OMPI publicó una política para reducir la brecha de género en la propiedad 
intelectual, así como promover el surgimiento de innovadoras, creadoras y 
emprendedoras9. La propia OMPI ha documentado varios casos respaldando esta 
postura1o. Esto es una muestra de la urgencia y la necesidad de legislar para que 

s Aspectos nucroeconóm•cos mtroductonos del desarrollo rc¡;ional y urhano, disponible en: httns•//scjl r rhworks sl¡Jn úlrd r du /yjcw/53'j5437 
6 Economic OcvclopnlCill and PatcnL~. dis pon•blc en: huns •/ /www w 1no jnt/patl•nt-!aw/cn /d cyclonmcnts/cconomjc htm! 
7 Jn tellcctual Propcrty H1ghts and Ecnnonuc Dcvclopmcnt, di sponible en: hnps·l/dno•mt:;nts l worldhank org / cu Q tNI/c n /?21 37 11679B0542331/pclflmulti·Di)[!C.pcJf 
• Us1ng IP (or dcvclopmcnt: succcss ~aoncs around thc world. daspuniblc en: huos·//www w jno iot/cdocs /ouhclors / cn / wjpo pub us!nc 1Q dcy udf 
'1 Pollcy Approachcs to Closc thc lntc llcctual l'ropcrty Gendcr Gap - l'racticcs to Support Acccss to thc lntcllcctuill l>ropcrty Systcm (or Fcrn;~lc lnnovator$, Crcators ami 
Entrcprcncurs. d1sponible en: https· //www wmo Jot ll·xnort/s•tt•:; /www/¡~mcnt /en/accnda/rdf/nolicy apnroaches c:!ose tlw 1n gen dcr t•iiP nd[ 
10 Case Studlcs on lntcllcctua ll'ropcrty: Womcn and IP, chspomblc en: http~~: · l/www wjpo Jot/ mady;mt;u;c / cn/scarch !St) 'jns nmtN•twn jd=& foo•s •d=2222 
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la ley sea una de las herramientas para lograr reducir la brecha, y tener más 
mexicanas inventoras. Es evidente que seguir bajo las políticas y acciones actuales 
no ha logrado lo anterior, como se verá más adelante. 

Pero el impacto de la propiedad industrial y las patentes de invención toca otros 
ámbitos relevantes para los países, uno de ellos es la productividad, como lo afirma 
la OMPI 11 . Sin embargo, una publicación reciente del Banco Mundial sobre el 
crecimiento de la productividad en México identificó que esta fue negativa entre 
1994 y 201912. El estudio muestra el impacto limitado que han tenido las patentes 
en las empresas mexicanas. Esta situación es grave y justifica la necesidad de 
cambios en la postura que se tiene sobre la función de la propiedad industrial. 

Para revertir lo anterior, el gobierno debe atender varios frentes. Dentro de los 
temas a trabajar, la literatura sugiere, por ejemplo, realizar acciones que aumenten 
la participación de las mujeres en todos los sectores13. Estudios demuestran que 
ello tiene un efecto positivo. Incluso, la Comisión Europea también respalda la 
necesidad de fomentar la participación de más mujeres dentro de las nuevas 
perspectivas de competitividad , donde la productividad es considerada14 . 

Hay precedentes respaldando la necesidad de realizar acciones positivas en 
materia de propiedad industrial a favor de las mujeres. En una mesa redonda 
organizada por la OMPI donde se habló sobre cómo "Impulsar la participación de 
las mujeres en la innovación", la directora del Departamento de Propiedad 
Intelectual y Competitividad de la Liga de los Estados Árabes, señaló que "sin 
políticas de los gobiernos que apoyen a las mujeres en la innovación, no podemos 
crear una nueva generación de mujeres que mejoren la calidad de vida; no se trata 
de favorecer a un sexo sobre otro, sino de garantizar simplemente que la sociedad 
se beneficie de los considerables talentos de las mujeres y de los hombres" 15. 

Ahora bien, de acuerdo con el Banco Interamericano de Desarrollo (BID), las 
brechas de género en áreas de ciencia, tecnología, ingeniería y matemáticas 
(usualmente conocidas como STEM) persisten tanto en México como en América 
Latina y el Caribe (ALC), lo que se suma a la falta de información estadística16 . Así 
mismo, en otro estudio enfocado a Centroamérica, México, Panamá y República 
Dominicana, el BID identificó que en ALC falta una perspectiva de género en la 

u How robust is thc R&D·Pro ductivity relatiOnsh•p? Ev•dcncc from Of.IJE countncs. lliSp<HHhlc en: lmps.¡twww w'ru.w.ULL.u.ubll r;Híons/cn/d{•tails !Srfljd=3215 
t2 Crecimie nto d e la productividad e n México: comprendiendo las diná mu:as pnnc¡p:al cs y los d eterminantes clave, Dis ponible en: hun.s;/lt t"o/BjYMI>BhKUG 
u The cffect of womcn's cmploymcnl on compctitivcncss and cc:nnonuc growth: ,1 comp,lrison of Turkcy ;m e! thc most compct lt!VC toun trics. d1sponiblc en: 
lutns·//www ac;uh:mjafdu/237553Q l /TH F FFFFCT OF WOMFNS FMI' I OYMFNT ON COM!'FTITIYFNFSS AND FCONOM!C GBOWrtl i\ COMI'A B!SON OF TUBKEY AN 

IJ Tt!E MOST COMPFT!TIVE CO\INTR!ES 1 
li Compctitivcncss undcr ncw pcrspccuvcs: tlls poníblc en: lillJ.h· //www ocrd.un;~iJJlwnctit!yt~nc:ss-urul ('r· Nt:w -Pcrst~ 
1 ~ O M PI. (20 17) lmpuls.'lr la p:ulici¡>ación de las mujeres en la innovacion 13 ruayo 2022. de 0:\11)1 Sitio wcb h llf)l\ //www w•¡to m!lwomcn-aml-•ptc~ncwv':!O 17/ncw~_oo<n h\ml 
16 Las brechas de ~éncro en c1cncia, tecnolog ía e innovJción en J\ménca Latina y e l Ca rihc, U::tnco In teramericano d e Desarrollo, disponible e n: 
bups· //puhHcations ÍiHI h orP /es llas-brcdJj!s·dc-gcocnH•n·npnda· tccrwlocm·e ·tnnoync!On·cn·íl uwril'a ·la t 1 na·y·ci ·L'jlrjhc· rc'i:u hados 
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agenda de política pública , dentro de la que se considera la ausencia de leyes o 
reformas legales al respecto17 . Este es el caso de México. 

Hablando específicamente de las patentes de invención, el Centro de Análisis para 
la Investigación en Innovación, A.C. (CAI INNO), realizó los primeros estudios en 
México ·para identificar el número de mexicanas inventoras patentando en el país. 
Las dos publicaciones muestran que desde el 2014 la brecha entre el número de 
hombres y mujeres patentando aún persiste. 

La primera publicación, que abarca el periodo del 2014 al 2016,18 muestra que el 
total de solicitudes de patentes donde únicamente mujeres participan como 
inventoras fue de 55 de un total de 1 ,246, en 2014, 78 de un total de 1,364 en 2015, 
y 40 de un total de 1,316 en 2016. Es importante mencionar que el estudio precisa 
no fue posible revisar todos los expedientes de las solicitudes, por lo que esas cifras 
fueron obtenidas con la información disponible en ese momento. 

De acuerdo con la misma publicación , para el caso de patentes de invención 
otorgadas donde únicamente mujeres participan como inventoras, las cifras de 
participación de mujeres son mucho menores que las de solicitadas. De este modo, 
se tiene que les otorgaron 17 de un total de 305 otorgadas a mexicanos en 2014, 
24 de un total de 410 en 2015, y 20 de un total de 426 en 2016 

Sin embargo, donde se puede identificar el aumento de mujeres inventoras es las 
patentes de invención donde participa al menos una mujer y al menos un hombre 
como inventores, esto es, en colaboración. Según el mismo estudio de CAIINNO, 
del total de patentes otorgadas en el periodo de análisis de la primera publicación , 
de este tipo de patentes en colaboración se otorgaron 91 de un total de 305 
concedidas a mexicanos en 2014, 115 de un total de 410 en 2015, y 145 de un total 
de 426 en 2016. Esto muestra que el trabajo en conjunto ha sido clave para elevar 
la participación de mujeres inventoras. 

Ahora bien, CAIINNO realizó un segundo estudio abarcando un periodo que va de 
2017 al 2020. 19 Dentro de los hallazgos, se pudo identificar que el número de 
patentes donde únicamente mujeres aparecen como inventoras no tuvo un 
aumento relevante. Sin embargo, lo que tuvo un aumento significativo fue la 
colaboración entre hombres y mujeres. Incluso, se superaron en gran medida las 
cifras alcanzadas en la publ icación anterior periodo 2014 al 2016. 

11 Ccn·a1Hio brechas de género en el mundo clcl trílhajo. Bom co Interamericano de Desarrollo. d isponible en: 
lmps·//nuhl!rJ. I!Ons 1adb on•/publu:at jons /soanjsh/docu mcnt /Cl•rra ndo-hrcchas ·dc-¡'L'!H'CCH'!I·d -nnwdn-d l'l-t rahíljn-Ccnt roamcrica· M cxko-Pana ma-y-KPpuhl!c;t · 
Dumjniri1DiJ rutf 
' " Mu¡crcs Invento ras pa te ntando en Méx1co Rcsultildos del 20 14 al 201 6, Cent ro de 1\n:llisb llar a la Investigación en Innova ción, A.C., dis ponible en : 
hups·//www Cjllinno org/wn-conwot lup!oasls/2018/12/Mulcrcs·lnycntorils mlf 
I'J Mujeres invento ras pa te ntando en México Hcsultados de l 20 17 al 2020, Ccnt r() d e J\náh.s1s para la lnvcsu gación en InnovaciÓn, AC., disponible en: 
httns· //www CiJiinno on,/wn·mnu:nt /uplpads/2021/12/Mu!l•rcs·lnyentoras ·20 17 -2020· 1 udf 
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De esta forma, se muestra que el total de solicitudes de patentes donde únicamente 
mujeres participan como inventoras fue de 81 de un total de 1,173 en 2017, 75 de 
un total 1,322 en 2018, y 15 de un total de 1,304 en 2019. Es importante mencionar 
que el estudio precisa, así como en su primera edición , que no fue posible revisar 
todos los expedientes de las solicitudes, por lo que esas cifras fueron obtenidas con 
la información disponible en ese momento. 

Según la misma fuente, para el caso de patentes otorgadas donde únicamente 
mujeres participan como inventoras, la participación de mujeres fue ligeramente 
mayor. Al revisar los resultados, se identifica que se otorgaron 23 de un total de 416 
en 2017, 23 de un total de 457 en 2018, 36 de un total de 447 en 2019, y 18 de un 
total de 338 en 2020. Estos resultados ejemplifican que, en promedio, solo un total 
del 6 por ciento de las patentes de invención de este tipo, son para invenciones 
donde únicamente aparecen mujeres como inventoras. 

Sin embargo, el fenómeno de la colaboración como vía para ayudar al aumento de 
mujeres inventoras se hizo presente como en la publicación anterior. De este modo, 
el total de patentes de invención otorgadas donde participa al menos una mujer y 
al menos un hombre como inventores, muestra que se concedieron 158 de un total 
de 416 en 2017, 196 de un total de 457 en 2018, 184 de un total de 447 en 2019, y 
165 de un total de 386 en 2020. Esta situación es un reflejo de lo importante que es 
promover la colaboración entre hombres y mujeres, ya que está ayudando a que 
las inventoras ganen espacios. 

Los persistentes sesgos de género y los obstáculos socioculturales y específicos 
de género adicionales que enfrentan las mujeres requieren iniciativas separadas y 
específicas para mujeres, a fin de ampliar la participación femenina en sectores o 
dominios de los cuales las mujeres tradicionalmente no han formado parte20. Este 
tipo de medidas ya se ha realizado en otras legislaciones como La Carta de 
Derechos Fundamentales de la Unión Europea, que en su artículo 23, tras 
proclamar que la igualdad entre hombres y mujeres será garantizada en todos los 
ámbitos, incorpora un significativo segundo párrafo en el que se afirma 
textualmente que el principio de igualdad no impide el mantenimiento o la adopción 
de medidas que ofrezcan ventajas concretas a favor del sexo menos representado21 . 

Por otro lado, también se debe tomar en cuenta el marco jurídico local. En este 
tenor, CAIINNO identificó que únicamente ocho legislaciones Estatales de ciencia 
y tecnología contemplan expresamente la participación de la mujer en estos temas: 
Chihuahua, Coahuila, Estado de México, Morelos, Oaxaca, Sinaloa, Tamaulipas y 

20 ~1:. Jo¡cfin¡:¡ (\JtlJro (2019 ) (hallcn~cs for WC)tncn lnw:mo" ::md lnnO\JIQr) m U''"!; thc lntellectua.ll,ropcrt) Systcm- ,.\ l.itcnuurc Re\IC:W :!5 03 '1::!, de WIPO S1t1o ''cb 
hu p ... /lw·w\\ ''''PO tnllc,port/Stte ~ ,,·ww 1p-<h:vdopmL·nt/cn fa~cnd:l!pdf lttt r.uwc rcvu:w pdf 
JI Gcrrnon Gomc.t Orfancl (2008) Acciolh::. pO~II t\33 a favor de In mu¡cr en ¡;_'i¡Hti\a ductnn:t, JUnsprudcncia y lcgi~lacJón 25.'03122. de Anuttrio de Derechos l lumanos Siuo , .. c:b 
file 1!1\.f,(¡oJclulctJDowntn.,d~'2lñJ~ . fC\ t0°n20dd '-olO.m' , ( '"l0 tAikuln-:' lh-1 1 - I - 1Cl-~OI IN•I11 PI>F 
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Veracruz22 . Esta situación también justifica la necesidad de realizar un esfuerzo 
para mejorar las condiciones de las mujeres inventoras a nivel subnacional, ya que 
el marco jurídico federal servirá para complementar los esfuerzos realizados en 
algunos Estados, o para llenar los vacíos en aquellos donde todavía no existe un 
marco pertinente de apoyo. 

Finalmente, el tomar medidas para que haya más mujeres inventoras también se 
alinea con lo establecido por el Tratado entre México, Estados Unidos y Canadá. 
Capítulos como el de Pequeñas y Medianas Empresas (25)23 y el de Competitividad 
(26),24 establecen que los países deberán actuar en favor de las mujeres. 

Derivado de todo lo anterior, la presente iniciativa tiene como primer objetivo 
establecer la facultad del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial para diseñar, 
implementar y evaluar políticas públicas que se enfoquen a estimular la innovación 
y creación de invenciones en las mujeres. 

De lo anteriormente expuesto, someto a consideración de esta Soberanía la 
siguiente: 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA LA 
FRACCIÓN XXXV AL ARTÍCULO 5 DE LA LEY FEDERAL DE PROTECCIÓN A 
LA PROPIEDAD INDUSTRIAL 

Artículo único. Se adiciona la fracción XXXV al artículo 5 de la Ley Federal de 
Protección a la Propiedad Industrial, para quedar como sigue: 

Artículo 5 .... 

1 a XXXIV 

XXXV. Diseñar, implementar y evaluar políticas para promover y fomentar la 
participación de las mujeres en la propiedad industrial, principalmente en el 
área de invenciones, para lo cual podrá celebrar convenios de cooperación, 
coordinación y concertación, con los gobiernos de las entidades federativas, 
así como con instituciones públicas o privadas, nacionales o extranjeras. 

" ~1ujeres Inventoras patentando en ~1éxico Resultados del 2017 al 2020. Centro de 1\náhsis para la lnvcst•c•oón en lnnovac•ón, 1\.C:., thspomh1c en: 
hlms·//www C.lol D!lO ore/wp·COO!Cnt / unloads/21121 { 1 2/Mmcrcs· loyeOlOúl~20.:.l.ndf 
u Capitulo 25, Pc<¡ue<ios y medianas empresas, d<s poniblc en: 
ltn ps://www.gob mx/CJus/uploads/at tarhmcn\LtikL.iú.SllillLZ.SL:iffcuut•n;mr~JJ:.tl l;u¡¡¡]iJim~w:lf 

' 'Capítulo 26, Compct•tív•dad, disponible en: llllns://www I'Ob mx/cms/lll'llhlll>Lltt.ldllncnt/Oic/•165B08 /26f SI'Comnl'LiiiYUiad.w:lf 
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ARTÍCULOS TRANSITORIOS 

UNICO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en 
el Diario Oficial de la Federación. 

Dado en el Salón de Sesiones del Pleno del Senado de la República, el día 28 del 
mes de septiembre del año 2022. 
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